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edi! ca O E COMPARIAS DE LA INTE MDENCIA an A 0 PA 5 

Ex Cos cAGAS DE GUAYAQUIL (E) 

LO NSIDERANDO 

IU al dear as se ha crorgado ante el Notario Vigésimo Guinto del cantón Cuaycqui 

pública de constitución si e la compañía anónina SELMAT S.A. 

Quz el abocado Roberto Estrada, + presentado coplas de dicha escritura, la raisma que reúne lo: requisitos 

de Ley; 

! QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara Ecuaroriana del Libro, Núcleo del Guayas: 

QUE al Lepartamento Juridico de Compañias, ha emitido informe favorable para la aprobacion solicitada; 

E
 n ejercicio de las atrit uciones deis ¿acas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resolución 

No. ADO 3104 de marzo 26 de 2003; y, Memorándum ICC-5FA-SA-2003-033 de enero 29 de 201 

    

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea de BELMAT S.A., con domicilio en la cit ¡ea de 

Guayacuil, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AME pe 

y un capital suscrito de OCHOCIENTOS COLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORIZ AMERICA, ¿visto 

GCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los terminos constantes de la refe 

escritura pública. 
ida 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, tome nota al ma 

de la matriz de la escutura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Le: 

de Registro. 

nd
 

  

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, e 
uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 2 este 

espacho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

, A an ar 
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Ab. Maria Anáp. a Jiménez-Tofres”” 

] DIRECTORA JURIDICÓ DE COMPARÍAS DE LA INTENDENCIA 

l DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

MAR yn ETSIDO |, ZURITA ZAMBRANO 
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